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Mexicali Baja Californ¡a, a qu¡nce de enero de dos mi!,,ys¡r1¡çinco2

La suscrita Secretaria General de Acuerdos en
'déi,este 

Tribunal de

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTOR.AL

DEL ESTADO DE BAJA CÄLIFORNIA

Justicía Electoral, Mtra. Karla Giovanna

Magistrado Presidente Mtro. Jaime Varg

dieciséis minutos del catorce de ene

n úmero SG-SGA-O A-10 ¡,2025

Sala Regional Guadalajara u

Federación, con el que rem

dictada dentro del exped

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN
DE LOS DERECHOS.POLÍTICO
ELECTORALES DEL CIUDADANO:
JC-240t2024

': : : :.:'

doy GUENTA al

las once horas con

n Oficialía de Partes, oficio

u útil, signado por actuario de

del Poder Judicial de la

de sentencia de nueve de enero,

512024 en la que revoca la resolución de
r:

dos de diciembre últ¡mó imiento a lo ordenado, devuelve el cuadernos

accesorio único; mismo q rresponde al expediente JC-24012024. Conste

Vista la cuenta que antecede; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10,.ì
fracciones lV:y XlX, 49 de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California,T, fracción l, 25, 59 y 61 del Reglamento lnterior de este Tribunal,

9e ACUERDA:

PR¡MERO. Por recibido el cuaderno accesorio único, mismo que corresponden

al expédiente JC-24 Ot2O24.

SEGUNDO. Agréguese el oficio y copia certificada de la sentencia de cuenta a

los autos del cuaderno de impugnación respectivo.

TERCERO. Glósese cuadernillo de impugnación a los autos originales.

I En téminos del Lineamiento para la elaboración de versiones públicas aprobado por el Pleno del Tribunat de Justicia Electoral de Baja Califomi4 y conforme a lo previsto
en los artículos 3, fracciones X, y XXX, 4, 6 de la Ley General para la Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3, fracción XXI, I 16, de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la información Pública; asi como, 4, ftacciones VItr y D(, 16 de la Ley de hotección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados para el Estado de Baja Califomia; 3, fracción II, 13, 14 y l8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pûblica para el Estado de Baja Califomia, en
esta veßión pública se suprime la información considerada legalmente como reserv-¿da o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

2 Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veinticinco, salvo mención expresa en contrario.
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JC-240t2024

TRIEUNAI DE

DEL ESTTAOO DE

CUedfO. DeSe vislta acin ele;çed¡ente respect¡vo al guscrito, qu¡en fungió como

ponenite en ell presente asunto, a fin de que proceda lo que en derecho

coÍ'responda.

Noúifi1iuese por Estradosj Puiblíquese por Lista y en dlsitio Oficialde intemet del

Tribudal.

Así bl acordó y finha ffifo. J.Jaime Vargas Ftores, Magistrado

Tribuna{ de JusticiaiElætoralidel Estado, ante la Mû{. Karla

Escalinte, Secretaria Generalde Acuerdos en Funciones

RUBRIGAS.

ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA

ES FIEL Y EXACTA DEL QUE SE

r


